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I. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

El Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila mediante acuerdo número 

IEC/CG/163/2018 aprobó la integración de las Comisiones, por lo que, la Comisión de 

Quejas y Denuncias se encuentra integrada de la siguiente manera: 

 

Mtro. Alejandro González Estrada - Consejero Electoral 

Lic. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva - Consejera Electoral 

Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz - Consejero Electoral 

 

Que en términos del artículo 354, numeral 3 del referido Código, la presidencia de las 

Comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. En tal virtud, en fecha 

03 de diciembre del año 2019, la Comisión de Quejas y Denuncias aprobó por 

unanimidad de votos de sus integrantes, la designación del Consejero Electoral, Mtro. 

Juan Carlos Cisneros Ruiz, como Presidente de la misma. 

 

 

II. INTRODUCCIÓN 

Las principales actividades que desarrolla la Comisión de Quejas y Denuncias tienen 

que ver con las siguientes líneas de acción: 

1. Trámite de procedimientos ordinarios y especiales sancionadores. 

2. Trámite de medios de impugnación. 

 

III. MARCO LEGAL 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral de Coahuila, Reglamento de Quejas del Instituto 

Nacional Electoral, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Político-Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

Atribuciones de la Comisión de Quejas y Denuncias. 
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El día primero (01) de agosto de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 61, el decreto número 518, en el que se expidió 

el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, mismo que resulta aplicable 

en cuanto a la estructura orgánica y funcionamiento de la Comisión respectiva. 

 

De acuerdo con el Artículo 360 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
1. La Comisión de Quejas y Denuncias tendrá las siguientes atribuciones:  
  

a) Recibir y sustanciar las quejas que se interpongan en contra de los actos o 
resoluciones del propio Consejo y en su caso, preparar el proyecto de resolución 
correspondiente;  

 
b) Informar al Consejo sobre las resoluciones que le competan, dictadas por las 
autoridades jurisdiccionales que sean competencia del Consejo General;  

 
c) Sustanciar los procedimientos de aplicación de sanciones que inicie el Consejo 
y remitir a la autoridad jurisdiccional la documentación correspondiente;  

 
d) Sustanciar los demás procedimientos electorales que no competan 
expresamente a otro órgano y, en su caso, preparar el proyecto de resolución 
correspondiente, y  

 
e) Las demás que establezca el Consejo General, este Código y demás 
disposiciones aplicables.  

 

 

IV. REUNIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Relación de reuniones de la Comisión de Quejas y Denuncias correspondientes al cuarto 

trimestre del ejercicio 2019.  

 

OCTUBRE 
25 de octubre 2019 

 

NOVIEMBRE 
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05 de noviembre 
2019 

07 de noviembre 
2019 

 

DICIEMBRE 
03 de diciembre 

2019 
 

V. ASISTENCIA DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y 

DENUNCIAS A LA SESIONES EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 2019. 

 

 
LISTA DE ASISTENCIA A LAS 

SESIONES DE LA COMISIÓN DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

SESIÓN 
25 

octubre 

SESIÓN  
05 

noviembre 

SESIÓN  
07 

noviembre 

Sesión  
03 

diciembre 

CONSEJEROS ELECTORALES     

Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz ✓  ✓  ✓  ✓  

Lic. Beatriz Eugenia Rodríguez 
Villanueva 

✓  ✓  ✓  ✓  

Mtro. Alejandro González Estrada 
 

✓  
✓  ✓  ✓  

SECRETARIA TÉCNICA     

Lic. Laura Patricia Ramírez 
Vásquez 

 
✓  

✓  ✓  ✓  

 

VI. RELACIÓN DE LOS ASUNTOS ANALIZADOS EN LAS REUNIONES DE TRABAJO DE 

LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

 

La Comisión de Quejas y Denuncias tramitó durante este trimestre, en conjunto con la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos las siguientes quejas: 
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PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ORDINARIOS 

No. EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO MOTIVO DE LA QUEJA ESTATUS 

1. 1 
1 

DEAJ/POS/001/2019 C. Verónica 
Boreque 
Martínez 
González 

Partido Unidad 
Democrática de 
Coahuila 

“aparecer inscrita indebidamente y sin mi 
consentimiento en su padrón de afiliados… y 
en su caso, el indebido uso de mis datos 
personales” 
 

Asunto 
concluido. 

2. 2 
2 DEAJ/POS/002/2019 

C. Jorge 
Valenzuela 
Hernández 

C. Luis Fernando 

Salazar Fernández 

 

“presunta publicación de propaganda 
personalizada relacionada con el informe de 
labores, misma que pudiera constituir actos 
anticipados de campaña” 

En trámite. 

3.  
3 DEAJ/POS/003/2019 

C. Maike 
Corpus 
González 

C. Luis Fernando 

Salazar Fernández 

 

“presunta publicación de propaganda 
personalizada relacionada con el informe de 
labores, misma que pudiera constituir actos 
anticipados de campaña” 

En trámite. 

4.  
4 DEAJ/POS/004/2019 

C. Miguel 
Medrano 
Lopez 

C. Luis Fernando 

Salazar Fernández 

 

“presunta publicación de propaganda 
personalizada relacionada con el informe de 
labores, misma que pudiera constituir actos 
anticipados de campaña” 

En trámite. 

 

Fueron sustanciados los medios de impugnación presentados durante el cuarto 
trimestre del año dos mil diecinueve. 

Medios de impugnación 

No. Expediente Tipo Actor 
Partido 
Político 

Acto reclamado 

1 49/2019 JE 

Diana Isabel 

Hernández 

Aguilar 

Morena 
En contra de los acuerdos aprobados en la sesión del Consejo 

General del pasado 29 de septiembre de 2019. 

2 51/2019 JE 

Diana Isabel 

Hernández 

Aguilar 

Morena 

En contra del acuerdo del Consejo General por la sentencia 

electoral 31/2019, de fecha 3 de octubre de 2019, en la que se 

ordena consultar a las personas en situación de duplicidad. 

3 53/2019 JE 

Juan 

Cristóbal 

Cervantes 

Herrera 

PRC 

En contra del acuerdo IEC/CG/093/2019 de fecha 30 de 

octubre de 2019 emitido por el Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila. Lineamientos de paridad. 
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4 54/2019 JE 

Roberto 

Carlos Villa 

Delgado 

UDC Acuerdo IEC/CG/093/2019, lineamientos de paridad. 

5 55/2019 JE 

Jorge Arturo 

Rosales 

Saade 

PAN Acuerdo IEC/CG/093/2019, lineamientos de paridad. 

6 56/2019 
Conflicto 

Laboral 

María Flores 

Enríquez 

 Coordinadora 

de Organización 

Electoral 

Acuerdo IEC/CG/095/2019. aprobado en sesión ordinaria del 

Consejo General del IEC, mediante el cual se resuelve el recurso 

de inconformidad interpuesto por la C. María Flores Enríquez, 

en contra de la resolución dictada en el procedimiento laboral 

disciplinario con número de expediente 

IEC/AI/PLD/001/2019. 

7 57/2019 
Conflicto 

Laboral 

Leopoldo 

Margarito 

García Garza 

 Técnico de 

Organización 

Electoral 

Acuerdo IEC/CG/094/2019, de fecha 30 de octubre de 2019, 

mediante el cual se resuelve el recurso de inconformidad 

interpuesto por la C. María Flores Enríquez, bajo el número de 

expediente IEC/CSPE/RI/002/2019, en contra de la resolución 

dictada en el procedimiento laboral disciplinario con número 

de expediente IEC/AI/PLD/002/2019. 

8 59/2019 JDC 

David 

Montiel 

Rodríguez 

Aspirante al 

cargo de 

Consejero del 

Distrito 07 en 

Matamoros.  

Acuerdo IEC/CG/098/2019, de fecha 19 de noviembre de 2019, 

mediante el cual se emite el listado de las personas designadas 

para integrar los 16 Comités Distritales Electorales, que se 

instalarán para el Proceso Electoral Local 2020. 
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9 60/2019 JE 

Sergio 

Esteban 

Guzmán 

Múzquiz 

Aspirante a 

Consejero 

Distrital  

En contra del acuerdo IEC/CG/098/2019 aprobado dentro de 

la sesión ordinaria del Consejo General del IEC el día 19 de 

noviembre de 2019, por el cual se emite el listado de personas 

designadas para integrar los 16 comités distritales electorales, 

que se instalarán para el proceso electoral 2020. 

10 61/2019 
Conflicto 

Laboral 

José 

Cosijoeza 

Ruíz Merlín 

Coordinador de 

Organización 

Electoral 

Oficio interno número SE/0288/2019 suscrito por el Secretario 

Ejecutivo del IEC. (circular para permisos de salida) 

 

VII. INFORME SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN A LA FECHA. 

 
Actualmente se encuentra en trámite un medio de impugnación ante el Tribunal 

Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, promovido por el C. José Cosijoeza 

Ruíz Merlín, que versa sobre la presunta obstaculización al ejercicio de las 

funciones inherentes a su cargo como Coordinador de Organización Electoral, 

ejercida por funcionarios del Instituto. 

 

Asimismo, se informa que no se tienen asuntos pendientes ante los Tribunales 

Federales en materia electoral.  
 

 

 


